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TABLA COMPARATIVA

Ley Foral 35/22, de 28 de diciembre LPG Navarra 
LEY FORAL CONTRATOS PÚBLICOS DE NAVARRA

Ley 2/2018, de 13 de abril

Artículo 36.1 Artículo 36.1

Los poderes adjudicadores deberán reservar la 
participación en los correspondientes 
procedimientos de adjudicación de contratos de 
servicios, obras, suministros y concesión de 
servicios a Centros Especiales de Empleo sin 
ánimo de lucro o Centros Especiales de Empleo 
de iniciativa social o Empresas de Inserción. 
A los efectos de la aplicación de esta ley foral, se
consideran centros especiales de empleo de 
iniciativa social aquellos participados o 
promovidos en más de un 90 % directamente, por 
una o varias entidades privadas sin ánimo de 
lucro, sean asociaciones, fundaciones, u otro tipo 
de entidades de economía social, y que, en sus 
estatutos o acuerdos fundacionales se obliguen
a la reinversión íntegra de sus beneficios para la 
creación de oportunidades de empleo para 
personas con discapacidad.
En los contratos reservados a Centros Especiales 
de Empleo, siempre tendrán preferencia los 
centros que además sean de iniciativa social 
conforme al apartado anterior sobre los que sólo 
sean sin ánimo de lucro, si los primeros superan 
la puntuación mínima establecida en su caso 
conforme al artículo 59.2 c)

Los poderes adjudicadores deberán reservar la 
participación en los correspondientes 
procedimientos de adjudicación de contratos de 
servicios, obras, suministros y concesión de 
servicios a Centros Especiales de Empleo sin 
ánimo de lucro o Centros Especiales de Empleo 
de Iniciativa social, Empresas de Inserción o a 
entidades sin ánimo de lucro, promotoras al 100 
% de Empresas de Inserción, que hubieran sido 
calificadas con anterioridad como Centro de 
Inserción Sociolaboral.

LFCP ACTUALIZADA

*Adviértase que se elimina definición de CEE de 
iniciativa social

Artículo 45.3

No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, 
cuando los contratos de servicios sean 
complementarios de otros de obras o de 
suministros podrán tener un plazo superior de 
vigencia que no excederá del plazo de duración o 
de liquidación del contrato principal.
A estos efectos, se considerarán trabajos 
complementarios aquellos cuyo objeto se 
considere necesario para la correcta realización 
de la prestación o prestaciones objeto del 
contrato principal.

Artículo 45.3

Cuando al vencimiento de un contrato, como 
consecuencia de incidencias resultantes de 
acontecimientos imprevisibles, no se hubiera 
formalizado el nuevo contrato que garantice la 
continuidad de la prestación y existan razones de 
interés público para no interrumpirla, se podrá 
prorrogar el contrato originario por un periodo 
máximo de nueve meses, sin modificar las 
restantes condiciones, hasta que comience la 
ejecución del nuevo contrato, siempre que el 
anuncio de licitación de este último se haya 
publicado con una antelación mínima de tres
meses respecto de la fecha de finalización del 
contrato originario, o tratándose de 
procedimientos con invitación, esta se haya 
enviado con quince días de antelación.
*Adviértase que se elimina lo relativo a contratos 

complementarios de dirección de obra, 
asistencia técnica respecto de mayor duración 

aunque el propio texto ya admite mayor 
duración de contratos con mera justificación. El 

resto es una copia prácticamente literal del 
artículo 29.4 LCSP que incluye la previsión de los 

15 días de invitación en AM/SDA y tal vez NSP
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Artículo 107.3 Artículo 107.3

En caso de demora en el pago, el subcontratista 
tendrá derecho al cobro de intereses e 
indemnización por gastos de cobro conforme a lo 
dispuesto en la legislación reguladora de la 
morosidad en las operaciones comerciales.

En caso de demora en el pago, el subcontratista 
tendrá derecho al cobro de intereses e 
indemnización por gastos de cobro conforme a lo 
dispuesto en la legislación reguladora de la 
morosidad en las operaciones comerciales.
Cuando el subcontratista o suministrador ejercite 
frente al contratista principal, en sede judicial o 
arbitral, acciones dirigidas al abono de las 
facturas una vez excedido el plazo de pago, el 
órgano de contratación procederá a la retención 
provisional de la garantía definitiva que no podrá 
ser devuelta hasta el momento en que el 
contratista acredite la íntegra satisfacción de los 
derechos declarados en la resolución judicial o 
arbitral firme que ponga término al litigio. No 
obstante lo anterior, mientras dure la retención 
provisional, la garantía definitiva seguirá 
desplegando todos sus efectos habituales.

Artículo 146.1.d) Artículo 146.1.d)

Infracción de las condiciones establecidas para 
la subcontratación.

Infracción de las condiciones establecidas para 
la subcontratación.
Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, 
procederá en todo caso la imposición de 
penalidades al contratista cuando, mediante 
resolución judicial o arbitral firme, quedara 
acreditado el impago por el contratista a un 
subcontratista o suministrador vinculado a la 
ejecución del contrato en los plazos previstos en 
legislación reguladora de la morosidad en las 
operaciones comerciales, y que dicha demora en 
el pago no venga motivada por el 
incumplimiento de alguna de las obligaciones 
contractuales asumidas por el subcontratista o 
por el suministrador en la ejecución de la 
prestación.

Artículo 146.3. b) Artículo 146.3. b)

Incumplimientos graves, desde el 1% hasta el 5% 
del importe de adjudicación.

Incumplimientos graves, desde el 1 % hasta el 5 % 
del importe de adjudicación.
En todo caso tendrá la consideración de grave el 
incumplimiento en los términos previstos en el 
apartado 1.d) segundo párrafo de este artículo 
en las obligaciones de pago por parte del 
contratista principal a los subcontratistas.
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DA 10º. Régimen especial para contratos 
relacionados con actividades docentes, 
 divulgativas y artísticas.

En los contratos cuyo objeto consista en 
actividades docentes o de formación, 
adjudicados a personas físicas y desarrollados 
en forma de cursos de formación o 
perfeccionamiento del personal al servicio de la 
Administración o de acciones formativas 
impartidas en centros públicos de formación 
para el empleo, así como los seminarios, 
coloquios, mesas redondas, conferencias, 
colaboraciones, artículos científicos o 
preparación de materiales por escrito y en 
aquellos contratos que se vayan a adjudicar por 
su especialidad artística, como direcciones 
artísticas, comisariados y actividades similares, 
los únicos tramites exigibles serán, conforme a la 
legislación presupuestaria aplicable, la 
designación o nombramiento por el órgano 
competente y la presentación de la 
correspondiente factura.

DA 10º. Régimen especial para contratos 
relacionados con actividades docentes.

En los contratos cuyo objeto consista en 
actividades docentes o de formación, 
adjudicados a personas físicas y desarrollados 
en forma de cursos de formación o 
perfeccionamiento del personal al servicio de la 
Administración o de acciones formativas 
impartidas en centros públicos de formación 
para el empleo, así como los seminarios, 
coloquios, mesas redondas, conferencias, 
colaboraciones, artículos científicos o 
preparación de materiales por escrito y en 
aquellos contratos que se vayan a adjudicar por 
su especialidad artística y actividades similares, 
los únicos tramites exigibles serán, conforme a la 
legislación presupuestaria aplicable, la 
designación o nombramiento por el órgano 
competente y la presentación de la 
correspondiente factura.

*Adviértase que se elimina  lo relativo a 
direcciones artísticas y comisariados… pese a la 

mayor apertura del precepto respecto del 310 
LCSP.

DA 21º. Régimen aplicable a la 
 adquisición pública de medicamentos.

1. Los medicamentos con precios de venta de 
laboratorio fijados para el Sistema Nacional de 
Salud, en tanto que ya ha existido negociación 
con una instancia pública y fijación 
administrativa del precio, podrán ser adquiridos 
directamente por el Servicio Navarro de Salud- 
Osasunbidea sin necesidad de licitación.
2. Los medicamentos con protección de patente, 
determinado el precio público por la Comisión 
Interministerial de Precios de los Medicamentos, 
podrán ser adquiridos directamente por el 
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, 
 tomando como referencia máxima el precio 
determinado por el Ministerio de Sanidad.
3. En las adquisiciones de medicamentos 
genéricos, biosimilares y medicamentos 
originales, los servicios de farmacia podrán elegir 
cualquiera de estos medicamentos, atendiendo a 
criterios de eficiencia en la gestión, de entre los 
ofertados por los proveedores que asuman las 
condiciones que previamente haya establecido 
el órgano competente para adquirirlos, que serán 
de cumplimiento obligado. La celebración de un 
acuerdo de adquisición pública de 
medicamentos con uno o varios proveedores no 
impedirá la celebración de acuerdos posteriores 
con nuevos proveedores que asuman las 
condiciones establecidas.

DA 21º. Particularidades en los 
expedientes de adquisición pública de 
medicamentos.

1.Los medicamentos con protección de patente, 
determinado el precio y condiciones de 
financiación en el sistema público mediante 
resolución de la Dirección General de Cartera 
Común de Servicios del Sistema Nacional de 
Salud y Farmacia del Ministerio de Sanidad, tras 
acuerdo de la Comisión Interministerial de 
Precios de los Medicamentos, podrán ser 
adquiridos mediante procedimiento negociado 
sin convocatoria de licitación por el Servicio 
Navarro de Salud-Osasunbidea. En su 
tramitación, atendiendo a la especial naturaleza 
de las necesidades a cubrir se exigirá, 
exclusivamente, lo siguiente:

a)Justificación de la necesidad y de la existencia 
de crédito.
b)Documento de aceptación de las condiciones 
del contrato, debidamente firmado.
c)Resolución de la Dirección Gerencia del SNS-O 
aprobando el gasto y el contrato.
Estos contratos serán objeto de publicidad 
conforme a lo previsto por el artículo 102.1 de esta 
ley foral.

2.A las adquisiciones de medicamentos 
genéricos, biosimilares y medicamentos 
originales sin protección de patente, por parte de 
los servicios de farmacia dependientes del SNS- 
O, cuando la compra se articule a través de 
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1sistemas en los que no se seleccione a uno o 
varios proveedores de entre todos los demás 
interesados, no les serán de aplicación las 
disposiciones de esta ley foral. Su tramitación se 
llevará a cabo de la siguiente manera:

a)La administración establecerá para cada uno 
de los medicamentos las condiciones que 
deberán asumir formalmente todas las 
entidades interesadas, entre las que deberá estar 
necesariamente el precio.
b)Estas condiciones serán de obligado 
cumplimiento y su aceptación podrá llevarse a 
cabo por las interesadas a lo largo de toda la 
vida del expediente.
c)Las condiciones establecidas, así como la 
forma de solicitar la adhesión al expediente de 
compra de medicamentos serán objeto de 
publicidad en el Portal de Contratación de 
Navarra.
d)La compra de medicamentos dentro de cada 
uno de los grupos se llevará a cabo atendiendo 
exclusivamente, a criterios de eficiencia en la 
gestión y/o necesidades terapéuticas por parte 
de los servicios de farmacia de dependientes del 
SNS-O. A estos efectos, sólo será necesaria la 
previa reserva de crédito.
e)El resultado de la adquisición de 
medicamentos será objeto de publicidad, al 
menos con carácter semestral, señalando en 
cada caso la empresa adjudicataria y el importe 
adjudicado.

4. No obstante lo señalado en el punto anterior, 
de considerarse más conveniente contar con un 
único proveedor o un único medicamento de los 
señalados, se podrá seleccionar uno entre ellos 
como destinatario de los pedidos, realizando un 
procedimiento en el que se establecerán los 
criterios de selección cualitativos que se tendrán 
en cuenta para la selección, así como su 
ponderación. Deberá darse participación a todos 
los posibles proveedores y se otorgará un plazo 
no inferior a 10 días, desde la publicación en 
internet o desde el envío de la invitación, para 
que presenten sus ofertas. La unidad 
responsable, de forma motivada, notificará y 
publicará en internet el resultado del 
procedimiento. El plazo de estos acuerdos de 
adquisición pública de medicamentos con un 
proveedor o medicamento único no podrá 
superar un año, excepto que el importe anual no 
exceda los 100.000 euros, en cuyo caso se podrá 
prorrogar por un año más, previa conformidad 
de las partes.
5. Los acuerdos de adquisición pública de 
medicamentos, en cualquiera de sus 
modalidades, tendrán naturaleza privada, pero 
se exigirá en su tramitación lo siguiente:
a) Justificación de la necesidad y de la 
existencia de crédito.
b) Determinación de las condiciones a cumplir 
por los proveedores previendo expresamente el 
sistema de pago y penalidades contractuales 
por incumplimientos de plazos, calidad del 
producto y/o volumen suministrado.
c) Solicitud formal a la empresa, cuya 
aceptación implica el compromiso de 
cumplimiento de todos los términos del acuerdo.
6. Los acuerdos de adquisición pública de 
medicamentos de tracto sucesivo podrán prever 
su modificación y causas de resolución 
específicas.


